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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados en día 16 
de enero de 1949 de acuerdo con las 

disposiciones vigente*

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
preferente (1)

Compra Compra

Francos .........
Libra» .............
Dólares ............
Liras ....... ........
Francos suizos,
gelchsrnaris......
Francos belgas
Florines ......... .
Escudos ..........
P e s os monede

legal .........
Id. Turismo . 
Coronas suecas 
¿1. danesas ,,,, 
Fesos chilenos.,

4,15
44.13 
10.95
3,12

254,35
25.00

412,7-5
44.13

k
230
3,05
2,295

25,40

6.23
?6,19
16,40

291,52
37.50

619,12
60.19

8,90
4.57

(1) El cambio oficia! preferente es apli
cable a ias operaciones por concepto de 
^Turismo» o «Auxilio familiar».

OBRA SINDICAL 
«EDUCACION Y DESCANSO»

C o n c u r s o  p ú b l i c o  p a ra  e d ic ió n  y  t ir a d a  
BK 15.000 FOLLETOS TÉCNICOS SOBRE GRUPOS 

de E m p resa

Habiendo sido suspendido por la Mesa 
constituida para resolver el concurso pú
blico anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 16 de diciembre 
de 1948, núm. 351, se convoca de nuevo 
jr se pone en conocimiento de aquellas 
personas o entidades a quienes pueda in
teresar tomar parte en el mismo que el 
pliego de condiciones se encuentra a \U 
disposición en la Jefatura Nacional de 
esía Obra, avenida de José Antonio, 32, 
tódos los dias laborables en las horas 
hábiles de oficina. La admisión de plie
gos termina el próximo día 31 del nre- 
•ente mes de enero, a las catorce horas.

M ^rid. 12 de enero de 1949.—El Se
cretario Nacional de la Obra, Nemesio 
Oarde.

57- 0 .

PATRONATO DE CASAS DE LA 
ARMADA

A n u n c io  d e  c o n c u r s o - s jb a s t a  p a ra  t i
GRUPO DE 48 VIVIENDAS PROTEGIDAS, TIPOS A 
Y B, CON DETINO A JEFES Y OFICIALES DE
L a  A r m a d a , en  la M u r a lla  del M a r , De 

C ar ta g e n a  (M u r c ia )

Habiendo sido declarado desierto el pri
mer concurso-subasta, se anuncia por se
gunda vez con arreglo a lo dispuesto.

Aoordada por el Patronato de Casas 
dfe la Armada la construcción de 48 
«viendas protegidas»: 31 tipo A para Je
to*  13 tipo B para Oficiales y 4 para 
porteros, en los solares sitos en la Mu
ralla del Mar-, de Cartagena (Murcia), 
fcegún proyecto redactado por el Institu
to Nacional de la Vivienda, acogiéndose 
al Reglamento del citado Instituto Na
cional de la Vivienda y al Decreto de 
21 de diciembre de 1945 y 5 de septiem
bre de 1946, de constitución de este Pa
tronato.

Se hace saber: Que durante quince 
días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se oubüaue este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en las Oficinas de este 
Patronato, paseo del Prado, número 7, 
bajo, hasta las trece horas de la mañana, 
proposiciones para, optar a la subasta de 
las obras que al princinio se reseñan, cu- 
yó presupuesto de contrata, incluidos be

neficio industrial, honorarios facultativos 
de dirección, aparejador y obvenciones, 
asciende a 6.778.109,77 pesetas, debiendo 
quedar terminadas las obras en un plazo 
de 24 meses, contados a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir al concur
so-subasta de 97.781,10 pesetas, que se 
depositarán en la Caja General de De
pósitos a disposición del Patronato de 
Casas para la Armada, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en las Oficinas de este Patronato, 
en la Capitanía General del Departamen
to Marítimo en Cartagena, y en las del 
Instituto Nacional de la Vivienda, calle 
del Marqués de Cubas, número 21, en las 
horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo los referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y resguardo 
de haber constituido la fianza provisio
nal, y el otro conteniendo la proposi
ción económica.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado el pla
zo de admisión de pliegos.

La Mesa estará constituida por el Pre
sidente y tres Vocales del Consejo Di
rectivo del Patronato de Casas de la Ar
mada, el Gerente y el Secretario de este 
Organismo. Asistirá un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y ciel 
acto dará fe el Notario al que por tumo 
corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los licitadores re
chazados se destruirán ante Notario, oro- 
cediéndose a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restan
tes, adjudicándose la obra s la proposi
ción más baja. De existir igualdad, se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieran a la proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez terminado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar deoositada 
dentro de los quince días siguientes al 
de la adjudicación, en la ya citada Caja, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgar 
la correspondiente escritura para formu
larse el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la fian
za definitiva depositada.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado la escritura.

La fianza definitiva se «levará a pese
tas 195.562,20.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas, en la forma determinada en d  
apartado a) del Real Decreto-ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). Una 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de ‘ trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» del 29) y disposi
ciones posteriores, presentando las cer
tificaciones con la firma debidamente le
galizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondientes, serán de aplicación 
a esta subasta íaa prescripciones del ar

tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios municipales de 
2 de julio de 1924.

Si durante el período de ejecución de 
las obras experimentaran, por Ordenes 
ministeriales, variaciones los precios de 
los materiales sujetos a tasas o los sala
rios actuales, el contratista tendrá de
recho a una revisión de los mismos, de 
acuerdo con estas variaciones y en la 
proporción exacta en que éstas afecten al 
costo de las obras 

Madrid, 13 de enero de 1949.—El Pre
sidente del Consejo Directivo, Contral
mirante Felipe de Abarzuza y Oliva. 

133-0.
DELEGACIONES DE HACIENDA

C E N T R A L  
Habiéndose extraviado el carnet de in

tereses expedido por esta Delegación Ceñ-, 
tral de Hacienda con el número 21.940,,.. 
correspondiente al depósito constituido' 
por el Banco Hispano Americano, con los 
números 340.117 de entrada y 154.701 de 
registro.

Se previene a la persona en cuyo po- 
der se halle que los presente en esras 
oficinas, quedando dicho carnet sin nin
gún valor ni efecto transcurrido que sea 
un mes desde la oublieación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la , 
provincia, sin haberlo presentado, con 
orreglo a lo dispuesto en la norma 31 de 
la Circular núm. 2 de 1 de enero de 1945.

Madrid. 8 de enero de 1949.—El Dele
gado Central de Hacienda,* Enrique Este
ban Rodríguez.

79-0.
BADAJOZ 

A n u n c io  de e x t r a v ío  
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

del depósito necesario sin interés cons
tituido en esta Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos, con fecha 9 de enero 
de 1939, bajo lo» números 20 de ¡aatracfe

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.’ de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial;

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre ___  130,00
Año ......................... 260.00
Número corriente*, 1,00 

» atrasado... 2,00 
con 6uple» 

mentó o anexo.» 4,09
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus * 
g'ros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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y 15.198 de registro, por el señor Juezde Primera Insrancia e Infracción de Llerena a disposición de la Comisión Central Administradora de Bienes Incautados por el Estado, dimanante del expediente de responsabilidad política tramitado en dicho Juzgado bajo el núme- ¡ ro 399-43. contra el vecino de Reina Juan Izquierdo Fernández:, en importe de cuatrocientas veintisiete pesetas; se pone en conocimiento del público en general, por medio del presente anuncio, a ñn de que la persona en cuyo poder se halle lo presente en esta Sucursal de la Caja General de Depósitos, acreditando aquello a que haya lugar dentro de un plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio, pues si así no fuera será, anulado el resguardo de | referencia, que quedará sin ningún valor ¡ ni efecto, y expedido en su lugar un duplicado que será válido a todos los efectos legales.Badajoz, 31 de diciembre de 1948.—®  Delegado de Hacienda (ilegible)*»

72-0 .
LA CORUÑA

lunfa  Administrativa de Contrabando y Defraudación
E dic to s

El Brno 8r. Presidente de la Junta Administrativa de esta provincia, ha señalado para las diez horas del día 9 de febrero de 1949 la reunión de dicha Junta para ver y fallar el expediente número 14 de 1944* instruido por cocaína.Lo que se participa por medio de este edicto, para su conocimiento y efectos de comparecencia ante la expresada Junta, que se reunirá en el salón de actos de ' Xa Delegación de Hacienda; advirtién- dole que está de • ¿nifiesto el expediente instruido en la ¡Secretaría de dicha Junta, | a  Enrique Rosendo Calvo, en la actualidad en ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido qut consta en el ex-ge diente era San Juan, 35, prim era La bruña.También se le advierte de su derecho para designar Vocal que, en su representación, forme paríA de la Junta, debiendo de recaer el nombramiento en persona aue reúna las condiciones exigidas por ei articulo 79 de la Ley de Contrabando y Defraudación, que justifique tal condición ante la Jun. con la presentación del recibo de la contribución industrial que satisfaga y participarse tal designación de dicno Vocal, en escrito dir^ido al limo. Sr. Presidente de la Junta, un día ante3, por lo menos, del señalado para la reunión del citado Tribunal.Ante la Junta puede presentar toda la prueba que estime conveniente para la mejor defensa de su derecho o proponer la que considere atinente por ser el momento legal para ello. También se le participa que puede nombrar persona que, en representación suya, comparezca ante la Junta, debiendo, en este caso, Justificarse la representación con poder bastante, otorgado ante Notario, o bien por poder privado y debidamente legitimado.Finalmente se lé hace saber que la Junta Administrativa, una vez que conste h.H ia la debida citación, deliberará y fallará en el expediente aun sin su comparecencia.La Coruña, 8 de enero d* 1949.—El Presidente, R. Ramallo.
76- 0 .

El Hmc. Sr. Presidente de la Junta Administrativa de ecta provincia, ha señalado para las diez horas del día 9 de febrero de 1949 la reunión de dicha Junta, para ver y fallar el expedí mte número 14 de 1944, instruido por cocaína.Lo que se participa por medio de este edicto, para su conocimiento y efectos d . comparecencia ante la expresada Junta ^ue se reunirá en el salón de actoi d#

la Delegación de Hacienda; advirtíén- j do.a que está de manifiesto el expediente ; instruido en la Secretaría de dich» Juma, ¡ a José María Filgueira. en la actualidad en ignorado varadero y ci último ¡ domicilio conocido que consta en el ex- ; ¡ pediente era en Tomiño (Pontevedra).
También se le advierte de su derecho para designar Vocal que, en su representación, forme parte de la Junta, debiendo de recaer el nombramiento en persona que reúna las condiciones exigidas por e1 articulo 79 de la Ley de Contrabando y Defraudación, que justifique tal condi- cíi ante la Junta con la presentación del recibo de la contribución industrial que satisfaga y  participarse tal designación de dicno Vocal, en escrito dir.eulo al limo. Sr. Presidente de la Junta, un día antes, por lo menos, del señalado para la reunión del citado Tribunal.
Ante la Junta puede presentar toda la prueba que estime conveniente para la mejor defensa de su derecho o propo- j n • Ia. que considere atiner.e  por ser el ¡ momento legal para ello. También se le participa Que puede nombrar persona que, en representación suya, comparezca ante la J  .nta, debiendo, en este caso, justificarse la representación con poder bastante, otorgado ante Notario, o bien por poder privado y debidamente legitimado.
Finalmente se le hace saber que la Junta Administrativa, una vez que conste hecha la debida citación, deliberará y fallará en el expediente aun sin su comparecencia.a Coruña, 8 de enero de 1949.—El Presidente, R. Ramallo. j
76— O *  I3 ¡
El limo. Sr. Presidente de la Junta | Administrativa de esta provincia, ha se- I halado para las diez horas del dia 9 de ! febrero de 1949 la reunión de dicha Jimta, para ver y lanar el ¿xpea.^uie numero 65 de 1947, instruido pór café.Lo ,que se participa por medio de este edicto, para su conocimiento y  efectos o * comparecencia ante la expresada Junta 

Q ue se reunirá en el salón de actos de la Delegación de Hacienda; adviniéndole que está de manifiesto el expediente instruido en la Secretaría de dicha Junta, a Carmen González, en la actuali- dn . en ignorado paradero y  cuyo último domicilio conocido qv.e consta en el expediente era Príncipe (se Ignora el número). Vigo (Pontevedra).
También se le advierte de su derecho pa.j, designar Vocal que, en su representación, forme parte de la Junta, debiendo de recaer el nombramiento en persona qu reúna las condiciones exig i a  por e) articulo 79 de la Ley de Jontrabando Defraudación, que justifique tai condi- c.>n ante la Junta con la presentación del recibo de la contribución industrial que satisfaga y participarse tal designa- ; c. .i de chcno Vcc-i, en scrit» dmgicio al limo. Sr. Presidente de la Junta, un día antes, por lo menos, del señalado para la reunión del estado Tribunal.
Ante la Junta puede presentar toda la prueba que estime conveniente para la mejor defensa de su derecho o proponer la que considere atinente por ser el momento legal para ello. También se te* participa que puede nombrar persona qu3. en representación suya, comparezca ante la Junta, debiendo, en este caso, Justificarse la representación con poder bastante, otorgado ante Notario, o bien por poder privado y debidamente legitimado.
Finalmente se le hace saber que la Ju x Administrativa, una vez que conste hecha la debida citación, deliberará v fallará en el expediente aun sin su comparecencia.
La Coruña, 8 de enero de 1949.—El Presidente, R. Ram alía

í El limo. Sr. Presidente de la Junta í Administrativa de esra provincia, bu $e- ¡ ñalado pon- las rhcv horas del día 9 de ; febrera de 1949 la reur.ión de d'.cha Junta para ver y fallar el expediente numero 10 de 1943. -ístnúdo por café.lo  qie se participa or medio do este edicto, para \su oono.-irniemo y efectos de comparecencia ante la expresada Junta, que se reunirá en el salón de actos de Ja Delegación de H ac ien d aaav o ru eo - urte que está de manil'ies„» el expedienta instruido en lo Seere'aría de dicha Junta,, a Obdulia Salgado Perez, en la actualidad en ignorado paradero y cuyo último domicilio conocido que consta en el expediente era Riego de Agua, 8, tercera La Coruña.f.mbién se te- d v > . d e  su derecho para designar Vocal que, en su representación, forme pane de la Junta, debien- | do de recaer ei nombramiento en persona i qu? reúna las condiciones exigidas por el articulo 79 de ia Ley cié Contrabando y 
\ Defraudación, que justifique tai condición ante la Junta con la presentación del recibo de la contribución industrial que satisfaga y participarse tai designación de dicho Vocal, en escrito <Lngido al limo. Sr. Presidente de ia Junta, un día antes, por lo menos, del señalado para la reunión el citado Tribunal.Ante la Junta puede presentar toda la prueba que estime conveniente para la mejor defensa de su derecho o proponer la que considere atinente por ser el momento legal para ello. También se ia participa que puede nombrar persona que, en representación suya, comparezca ante la Junta, debiendo, en este casa j justificarse ia representación con poder ¡ bastante, otorgado am e Notario, o bien j por poder privado y debidamente legt- j timadoj Finalmente se le hace saber que 1& Ju-rta Administrativa, una ,cz que? conste hecha la debida citación, deliberará y ! fallará en el expediente aun sin su cora* j parecencia.La Coruña, 8 de enero de 1949.—£2 Presidente, R. Ramallo.78—0.

  ■■■■■■
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Angel Antonio Cá* rrasco de Rojas.Domicilio: A.gete (Madrid).Capital: 70.000 pesetas.Objeto: Proyectar películas cinemato* gráficas.Producción: Libre anual, 14.000 pese» tas.Esta industria empleará maquinaria f  materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para qu* los industriales que se consideren afeo  tados por la misma presenten por duplicado debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en las oficinas de esta Delegación dé Industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 7 de enero de 1949.—El Ing*  niero Jefe, L. López de María.117-0.
CIUDAD REAL 

N ueva in d u s t r ia
Peticionario: Don José González GILDomicilio: Puertollano.—Pozo, 14.Objeto: Instalación de una industria para la fabricación de baldosín hidráulico.Producción: 3.000 m2 de baldosín hl» dráulico anualmente.Se empleará maquinaria y materia» nacionales.Se hace pública esta petición para qu» los industriales que se consideren afecta» dos por' la misma presenten por dupli* cado los escritos que estimen oportunos»
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dentro del plazo de diez días, en las oficinas 
 de esta Delegación de Inausiria, 

calle de Alfonso X el Sabio, 18 y 20, 
Ciudad Real 4 de enero de 1049.—El 

Ineoniero Jete, Alberto Gallardo, !
17-0. (Do ¡

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

peticionario: Don Eufemio Romano Fa
mas.

Domicilio: Madre de Dios, 19,—Alma
gro.

Objeto* Instalación de una máquina de 
puntear con motor de ü.5 c. v. en su fá
brica de calzados.

Emolazamlento: Almagro.
Producción anterior: Treinta pares de 

sandalias en ocho horas.
Producción que se piensa obtener: Se

senta pares en el mismo período de 
tiempo.

Esta industria emplearé maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríeles que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dunll- 
esdo los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en la3 ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Rabio. 18 y 20.

Ciudad Real 5 de enero de 1949,—El In
g e r to *  Jefe, Alberto Gallardo.

17-0.
LUGO

A m p l ia c io n e s  DE in d u s t r ia

Peticionario: Don José Relmunde Ba- 
santa, como Gerente de la Sociedad re
gular colectiva «Electra del Masma», que 
gira bajo la razón social «Ralmunde y
López».

Domicilio* Foz.
Objeto de la petición: Ampliar su cen

tral eléctrica de rozo Capitán, sobre el 
río Masma, mediante la instalación de 
un nuevo grupo de 2K?ú KVA., a 500 vol
tios, y un elevador dé 200 KVA,. 600/ 
10.000 voltios.

Los materiales a utilizar son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
q'ue estimen ouortunos, dentro del plazo 
de d ez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, caite N. Pastor 
Díaz, número 25. _  ,

Lugo, 5 de enero de 1949.—®  Inge
niero Jefe, David Soler.

16-0. _________
(Peticionario: Don José Lópe* Rodrí

guez.
Domicilio: Monforte de Lemos, calle 

Doctor Teijeiro. 45.
Objeto de la petición: Ampliar su In

dustria de fabr.cación de calzado me
diante la instalación de una máquina 
punteadora.

Capacidad de producción: Unos 6,000 
pares de zapatos al año.

La maquinaria a instalar y las prime
ras materias son de procedencia na
cional

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, número 25.

Lugo, 5 de enero de 1949.—®  Inge
niero Jefe, David Soler.16- 1-0 .

T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  D E e n e r
g ía  ELÉCTRICA

Peticionarlo: «Barras Eléctricas Ga~ 
laico-Asturianas, S. A.».

Domicilio: Lugo, plaza de ®  Ferrol 
del Caudillo.

Objeto de la petición: Instalar un 
transformador de 25 KYA~, 20.000/220/

125 voltios, en Damil, sobre la línea de 
Villalba a Lugo, y redes de distr bución 
en las parroquias de Damil, Felmil y 
Astíde, del ayuntamiento de Begonte.

Capacidad de la instalación: Se calcula 
se distribuirán unos 20.000 kilovatios- 
hora ai año.

La maqu naria a emplear es de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en tes oficinas de esta De
legación de Industria, calle N. Pastor 
Díaz, número 25.

Lugo, o de enero de 1949.—®  Inge
niero Jefe, David Soler.

16-2-0,
MURCIA

I n s t a l a c io n e s  e lé ctric as

Peticionaria: Doña Carmen Valdrtch 
García de Valdvia, de Cieza (Murcia).

Objeto de 1a instalación: Para abaste
cer de corriente en baja a un motor de 
regadío en su finca, s£& en el término 
fie Cieza (Murcia).

Maquinaria: Linea eléctrica a alta ten
sión y centro de transformación a 4.509 
voltios y 5 K, V. A. de capacidad.

Todo adqúrido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se Consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número L

Murcia, 31 de diciembre de 1946.—®  
Ingeniero Jefe, Femando Tarragó»1U—O.

Peticionario: Don Juan Marín Fernán
dez, con domicilio en calle Merced, nú
mero 50, de Caiasparra (.Murcia).

Objeto de la instalac 6n: Abastecer de 
energía eléctrica a su fábrica de harinas, 
sita en Caiasparra (Murcia), calle Santa 
Bárbara.

Maquinaria: Línea eléctrica a alta ten
sión y centro de transformación de 30 
K V. A. y 4.500/220-127 voltios.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta pet ción py*a que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasltas, 
número 1.

Murcia, 31 de diciembre de 1946.—®  
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

115-0.
LEGALIZACIONES Y  CENTRO DE TRANSFOR

MACIÓN

Peticionaria: Doña Ana María Ello de 
Gasteru, Marquesa de Camporai, con do
micilio en su finca de Ulea (Murcia.

Objeto de la insta.acón: Transformar 
la energía eléctrica para su utilización en 
los motores de los grupos bombas de ele
vación de agua para los servicios de re
gadío.

Maquinaria: Centro de transformación 
a 4.009 voltios y 40 K. V. A. de capa
cidad.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, ante las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número L 

Mure a. 31 de diciembre de 1946.—®  
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó.

112-0 .

Peticionario: Don Francisco Ibáfiez Se- 
mitiel, de Cieza (Murcia).

Objeto de la instalación: Transformar 
> la energía eléctrica a alta tensión de

4.500 voltios a 230 y 127 voltios, para su
empleo de fuerza y alumbrado en su fá
brica de majar esparto, sita en Cieza 
(.Murcia).

Maquinaria: Centro transformación d® 
4.500/220/127 voltios y 25 K, V« A. de ca° 
pacidad.

Todo adquirido en España,
Se hace pública esta ¡petición para qU© 

los que se cons deren afectados por la 
misma presenten los escritos oportunos* 
debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez dias, ante la3 oficinas de esta 
Delegación de Industria, paza de Orea* 
sitas, número 1.

Murcia, 31 de diciembre de 1948*—®  
Ingeniero Jefe0 Fernando Tarragó,

113—O,

Peticionario: Don José Chacón Fernán* 
dez con domicilio en las cercanías de 
Muía, provincia de Murcia.

Objeto de la instalación: Transformar 
1a energía eléctrica a 20.000 voltios, en 
corriente a 220/127 voltios, para su uti* 
Lzación en motores de regadlo.

Maquinaria: Centro de Transformación 
a 20.009/220/127 voltios y 10 K. V. A  
de capacidad.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por te 
misma presenten los escritos oportunos* 
debidamente reintegrados, en el plazo d« 
d ez días, ante las oficinas de esta Dele® 
gación de Industria, plaza de Orcasitas 
número L 

Murcia, 3fl de diciembre de 1946.—®  
Ingeniero Jefe, Fernando Tarragó 

I14h-0.
TARRAGONA

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionario: Don Francisco Pifiol Pu* 

vill, domiciliado en Tivenys, calle Huerta 
Azud, 1.

Objeto de la petición: Instalar en la 
población de Tivsnys, carretera de Tor- 
tosa a García, sin número, una sala da 
proyecciones (cinematógrafo).

Esta industria empleará maquinaria f  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten los escrt* 
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustrias, sitas en la rambla del Genera® 
lísimo, 25 entresuelo.

Tarragona, 28 de diciembre de 1948.-® 
El Ingeniero Jefe, José de March.

1160 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALCOY 

E st a c ió n  de t r a n s f o r m a c ió n  
Peticionar o: Don Rafael Cardona Cá- 

talA. — Molino Arrocero.—Calle Maestro 
Berenguer, número *5.-nPego.

Objeto: Reconstruir su caseta de trans
formación de energía eléctrica con trans* 
formador Ce 50 K. V  A., 6 600/440/229 Ve 
para dotarla de las condiciones de segu* 
rielad reglamentarias.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prmas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 1a 
Subdelegac ón de Industria, avenida del 
Generalísimo, 56. Alcoy.

Alcoy, 22 de diciembre de 1946.—®  Di» 
geniero Jefe, F. Mayo.

71— 0 .
A m p l ia c ió n  dc in d u s t r ia  

Peticionario: Hilaturas Pastor.—Caite 
Cid, sin número.—Alcoy.

Objeto:- Instalar en su fábrica de hi
lados de regenerado una selfactina 46
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860 husos, sistema «Platt» , fabricada en 
España.

Producción; La producción actual de 
60.UÍK) kilogramos auua.es ce hhaacs de 
regenerado de lana y algodón aumentara 
*n 3O.(K>0 kilogramos más.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
fes industriales que se consideren afecta
dos por ¿a misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en. las oficinas de Ja 
Éübdelegación de Industria, avenida del 
Generalís rno, número 56. .Alcoy.

Alcoy, .22 de diciembre de .1946.—El In
geniero Jefe. P. Mavo.

?0—O,

AMPLIACIÓN SUSTITUCIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: Francés Belda Hermanos. 
Caile Entenza, número 95, Alcoy.

Objeto: Ampliar su industria* de géne
ros de punto con ia nistaiac.cn cié dos 
máquinas circulares de 25 pulgadas, dos 

rectilíneas «Grosser» de 110, a mano; seis 
telares «Grosser» . m 2 70 ceutuneiros. a 
motor; ocho máquinas auxiliares y cua
tro bobinadoras y ¡-usthüi? dos telares 
*Seyfer con 120 centímetros y tres 
«Grosser» con 765 centímetros por un 
Suogo de máquinas de batería con 51 pul

gadas y una circular «Stibbe» 4 pulgadas 
y cuarto.

Producción; Anualmente 6.670 docenas 
de prendas de géneros de punto para ve
rano e invierno.

Esta industria empleará maquinaría y 
snaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es- 
critosque est rnen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida dei 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 22 de diciembre de 1048.—£1 In
geniero Jefe, P. Mayo,

69—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
J U C A R

, Declaradas de urgente realización las 
obras del Canal de Unión de los líos 
Algar y Callosa (Alicante), por Decreto de 
29 de septiembre de 1948 y autorizada 
esta Confederación para incoar el expe
diente de expropiación de las fincas ocu
padas con motivo de la construcción de 
las obras de referencia. De acuerdo con 
el artículo tercero de ía Ley de 7 de octu
bre de 1939, se publica el presente anun
cio de notificación para que los propie
tarios y titulares de derechos afectados, 
se personen en sus fincas respectivas, a 
fin de levantar el acta previa a la ocu
pación.

Las operaciones para levantar el acta 
previa comenzarán a las diez de la ma
ñana del día 15 de febrero de 1949 en el 
origen del canal, o sea en la presa del 
Algar, situada en el no de este nombre, 
en el término municipal de Callosa de 
Ensarna.

A continuación se detalla la relación 
de propietarios y arrendatarios, según la 
lista rectificada por el Alcalde de Callosa 
de Ensarriá.

Relación de propietarios
D. José Llavador Berenguer.
D. Antonio Galiana Devesa.
D. Fidel Sanchís Galiana.
D. Gabriel Guardiola Sellés.
D.a Antonia Vidai Meneches.
DA Amalia Galiana Devesa.
D. Jomingo Blanquer Berenguen 
D. Bautista Vidal Seguí.
D. Vicente Vidal Seguí.
D. Joaquín Soibes Sanchis.
p s Antonio Sanchí* Savsd, ‘ i

D. Ignacio Ferri Blanquer.
D. Vicente Guardiola Sanchís.,
D. Vicente Sancnis sanchís,
DA Antonia Sellés Savai. 
u. Vicente Guarcúü.á ¿anchis,
D. Vicente Galiana tía val!. 
xj. Luis Blasco Espasa.
D. Ignacio Ferri Blanquer,
D. Joaquín Savali Perez. 
u. Antonio Saval (Oanahuesob 
jJ, Bautista Pérez Sanchís.

Rosalía España Beremmez’,
D. Salvador Galiana Beltrán.
D. Vicente Botella Ferrando.
D. Bautista Botella Ferrando,
D. Bautista Ferrando Molina,
D. Joaquín Va lis Ferrando.
D- Vicente Éspasa Gregori,
D. Antonio Pérez Benimeii.
D, Vicente Ferrando Seiiés0 
DA Carinen Berenguer. 
u. Luis Blasco Espasa.
D. Jaime Sanchís Ferrandis (herederos!. 
D. Pascual Ribes Sanchís.
D. Fernando Feriando Palacio^
D. Bautista Blasco Montiel.
D.& Clara (viuda del medico Sr. AiósV 
D.* Isabel (viud#de B. Pedro) (Perclo), 
G. Gaorufi Gamona- Badia.
D. José Maria Ribes Sanchís,
D. Juan Ribes Sanchís.
D. Juan Miguel Pérez Sales,
D. Pedro Blasco Espasa.
D. Bautista Sanchís Savah 
D. José Pérez Ronda.
D. Bautista Vidal Seguí. 
u. Bautista Berenguer Llavader»
D. Vicente Roig Sanz.
D. Salvador Menacnes Ferrando» 

Bautista Sanchís Galiana,
D. José Pérez Ronda.
D. Domingo Savali Ferrer 
D. Salvador Sellés Sanchís.
D. Francisco Palucio ¿anchis, 
w.a Antonia Pérez Ronda.

Domingo Savali Ferrer»
DARosa Roig Botella. 
ú. Juan Pérez Ronda.
D. Bautista Palacio Sanchís»
D. Joaquín Valls Sanchís.
DA Mana Valls Pérez.

Relación de arrendatarios
D, Migife! Pérez Galiana,
D. Salvador Mollar.
D. José Afollar Pallaré^
D José Mollar Paliarás- 
D. Bautista Roll Molina.
D. Francisco Galiana Féres,
D. Bautista Pérez Sánchea,
D, viia.i (Juanillo).
D. Juan (Juanillo).
D. Bautista. MontieL 
D. José Antón Bou.
D. Antonio Galiana»
D. Vicente Gahana.
D, Angel Sanchís Nadal»
. ).*Rosa Moya Samper.
D. Gabriel Ronda (Galulo>0 
D. José Gregori Pérez.
Valencia, 10 de enero de 1949.—El In

geniero Director (ilegible).
80- 0 ,

DTJERO 
R e c t if ic a c ió n  de  a n u n c i o  

Habiéndose padecido error en el anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 11. del día 11 del 
corriente mes, anexo único, pág. 67, re
ferente a la petición formulada por don 
Justo Sanz Martin, de. mi aprovecha
miento de 300 litros de agua por segun
do derivados del rio Aranzuelo, en tér
mino municipal de Hohtória de Valde- 
arados (Burgos), con destino a riegos, »se 
rectifica dicho anuncio en el sentido de 
que la clase de aprovechamiento es: 
Usos industriales, en vez de Riegos, co
mo en el mismo v se hace constar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 12 de enero de 1949. — El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.so-a

C o n c e s ió n  de a g u a s  6 ú 8 l ic a s  
Habiéndose formulado la petición qu 

se reseña en ia siguiente nota:
Nomore del peticionario: Don Teodor 

Aldea Domínguez y otros, domiciliado *: 
Ramón y Cajai, 3. Zamora,

Clase de aprovecha miento : Riegos. 
Cantidad de agua, que se p ide. 55 ü 

tros por segundo 
Corriente de donde ha rie derivarse 

Rio Duero.
Términos municipales en que radica 

ráh Jas obras: Zamora.
De conformidad con lo dispuesto en e 

anieulo 11 del Real Decreto ley de 7 d  
enero de 1927, modificado per el de 27 d 
marzo de 1933, y disposiciones posterio 
res concordantes, se abre un plazo, qu< 
terminara a las trece horas del día ez 
que se cumplan treinta naturales y con 
secutivos desde la fecha .siguiente, inelu 
si ve. a ia de publicación del prc-senu 
anuncio en oí BOLETIN OFICIAL DEÍ 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábtle; 
de oficina, deberá el peticionario presen 
tar en las oficinas de esta Confedera 
ción sitas en ia calle de Muro, 5, Valla 
dolid, el proyecto correspondiente a la- 
obras que trata de ejecutar. También s< 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y horas, otros provectos qu¿ 
tengan el mismo obíeto que la petición 
que so anuncia o sean incompatibles cor 
éL Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia cor 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-le> 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación leí plazo de treinta días 
antes fijado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 11 de enero de 1949.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Rula- 
Valdepeñas.

81-0.
——------  ——— —. —, %

D I P U T A C I O N E S
VALENCIA 

S e c c ió n  F o m e n t o  
La Comisión Gestora, en sesión de 21 de 

diciembre último, ha acordado sacar a 
subasta, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Sección arriba indicada, durante las ho
ras de diez a trece, la ejecución, de las 
obras de terminación del camino vecinal 
de Puebla de San Miguel a Losilla de 
Aras, trozo comprendido entre el Colla
do de Calderón y Losilla de Aras, por el 
tip^ a la baju de 2 924.950,46 pesetas.

Los pliegos de proposiciones, debida
mente reintegrados, y los resguardos de 
ia fianza provisional se presentarán por 
separado en la Secretaria de la Diputa
ción Provincial, exhibiendo el presenta
dor su cédula personal corriente, dentro 
de los veinte dias hábiles que sigan al en 
que se inserte este anuncio en el BULE

OFICIAL DEL ESTADO, durante 
1j.j horas de diez a doce, verificándose la 
subasta, presidida por el señor Presidente 
de la Corporación, al día siguiente de 
terminado dicho plazo, en uno de los sa
le íes de la misma y con sujeción a las 
reglas establecidas en el artículo quinto 
del Reglamento de 2 de julio de 1924.

i fianza provisional será de 48.874,25 
pesetas, y la definitiva, la que resulte de 
la aplicación de i Ley de 17 de octubre 
de 1940.

El plazo para la ejecución de las obras 
será d j cuatro años, a partir del décimo 
día posterior a la formalización del con
trato, obligándose el adjudicatorio a con
tratar ei seguro de accidentes de sus obre
ro* er. la Caja Nacional . Previsión.

El bastanteo de poderes se hará, en su 
caso, por un señor Let rado del Ilustra 
Colegio de Abogado» de- Valencia.
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Vaiencia, 10 de enero de 1949.—El Presidente, Adolfo Rincón de Areilano,—FA Secretario general fl. Gil Quintó.

Modelo de provosi¿ion
N. N.  ....... , que habiia en ..... ..., ea-lie ...........   núm ................  con cédula per-son..' ciase ...........  tarifa    núme-ro  ......, expedida en  con te-ch:................. enterado del anuncio publicado con fecha ...........  en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO y de las dornas condiciones que se exigen para la ejecución por subasta de las obras de terminación dei camino vecinal de Puebla oe San Miguel a Losilla de Aras, trezo comprendido entre el Collado de Calderón > Losilla de A ras; se compromete a realizar las mencionadas obras con estricta  sujeción a las condiciones fijadas, por }a cantidad de  .......  ten letra,' .........   pese ta s
Igualm ente se compromete a  abonar los obreros ia remuneración pe.' jornada legal y horas extraordinarias en cuantía no inferior a los tipos qu * se abonen en la localidad donde las obras se verifiquen, conforme a lo establecido por las entidades para ello competent s.

(Fecha y firm a del proponente). 
53—0 . j
La Comisión Gestora, en sesión de 21 de diciembre último, hu acordado sacar a suoasta, con arreglo al pliego cíe condiciones que se halla de m anifiesto en *a sección arriba indicada, durante las horas de diez a trece, ia ejecución cié las obras de term inación del camino vecinal de Berra a Porta-Coeli, por el tipo a la baja d? 189.845.41 pesetas.
Los pliegos de proposiciones, debidam ente reintegrados, y los resguardos de u fianza provisional se presentarán por separado en la Secretaria de la Diputación  Provincial, exhibiendo el presentador s..\ cédula personal corriente, dentro de los vei te días hábiles que sigan al en que se inserte este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante las horas de diez a doce, verificándose la subasta, presidida por el señor Presidente de la Corporación, al día siguiente de terminado dicho plazo, en uno de los salones de ia misma y con sujeción a las reglas establecidas en el articulo quinto del ftÉglameqio de 2 de julio dé 1924.
La fianza provisional será de 3.796.91 pesetas, y la definitiva, la que resulte de la aplicación de la Lev de 17 de octubre de 1940.
xu\ plazo para la ejecución de las obras será de seis meses, a partir del décimo día posterior a ia forma lización del contrato, obligándose al adjudicatario a contratar el seguro de accidentes de sus obreros en la Caja Nacional de Previsión..sil bastan teó de poderes se hará, en su caso, por un señor Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia.
Valencia, 10 de enero de 1949. —El Presidente, Adolfo Rincón de Avellano.—El Secretario general, R. Gil Quinzá.

Modelo de proposición
N. N , que habita en   calle    núrn.   con..cédula..personal clase ......-......tarifa   núm   expedida en ...........  con fecha ............ , enterado del anuncio publicado con fecha .,   en el BOLETIN OFICIAL DEL E STADO y de las demás condiciones que se exigen para la ejecución por subasta de las obras de term inación del camino vecinal de Serra a Porta-Coeli, se compromete a realizar las mencionadas obras, con estricta sujeción a las condicionesfijadas, por la cantidad de ...........  (enletra) . . . . ...... pesetas.
Igualm ente se compromete a abonar a los obreros las remuneraciones por jornada legal ‘ y horas extraordinarias en cuantía no inferior a los tipos que-se.

abonan en la localidad donde las obras ? se verifican, conforme a lo establecido \ por las entidades para ello competentes, j 
(Fecho- .V firma del proponente.í » 

53— ° .  _ _ _

A V V N l  \  ¿U J E N T O g
BAENA i

A n u n c io  de c o n c u r s o  
En virtud de lo acordado por este Muy Ilustre Ayuntamiento, ea sesión aei í\vj í 39 de diciembre último, y habiéndose * cumplido con lo dispuesto en el artícu- ; lo 26 del vigente Reglam ento para la contratación de obras y serv cías municipales, sin que se haya producido ninguna  reclamación, se abre concurso para ei nombramiento de Gestor afianzado y adjudicación al mismo de los servicios de adm inistración, inspecc ón y cobranza, de los conceptos a que se refieren los epígrafes 18. 1-9, 20, 31, 23, 24. 23, 26. 27. 28, 29, 30, 32 y 33, de la tarifa quinta de la contribución de Usos y Consumos, cedidos por el Estado, y el arbitrio con fm no fiscal, autorizado por el artículo 51 ¡ del Decreto de 25 de enero de 1946, que j  grava en un 10 por 100 el precio cíe las ¡ consum iciones a que se refiera, con arre- . glo a las bases y pliego de condiciones, : cuyo extracto a continuación se publica:
Objeto del concurso.—Es objeto del presen fe concurso el nombramiento de G estor afianzado y adjudicación al mismo de los servicios antes mencionados, concediendo al mejor postor la gestión recaudatoria establecida en el artículo 280 del Decreto ordenador de las Haciendas locales de 25 de enero de 194‘G, con sujeción  a las ordenanzas y disposiciones vigentes ¿obre el particular.
Mínimo de recaudación que se afianza por medio de este contrato.—Consistirá en la cantidad líquida anual de ciento  setenta y c neo m il seiscientas pesetas con setenta y siete céntimos.
Duración del contrato.—El plazo de la gestión afianzada será de un año, a contar desdé 1 dé enero hasta el 31 de diciembre de 1949, pudiendo ser prorrogado por otro año, previo acuerdo de ia Corporación contratante y del Gestor.
Pago del mínim o garantizado.—El G estor afianzado contrae la obligación de ingresar en la Depositaría Mun eipal la dozava parte del mínim o de recaudación  por él ofrecido en su escrito de proposición, por anticipado, dentro de los cinco primeros dias de .cada mes.
El concurso se celebrará, con las formalidades establecidas en el artículo 15 del Reglam ento de 2. de julio de 1924, en el salón de sesiones de esta Consistorial, a las doce horas del siguiente  día hábil de haberse cumplido veinte, tam bién hábiles, contados del siguiente ai de la aparición de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES t b a j o  la presidencia del Alcalde o Teniente de Alcalde en quien delegue y con la asistencia del Teniente de Aleáldé-ínterven- tor de Subastas y de un Notario.
En el referido plazo de concurso, y durante las horas hábiles de oficina, se adm itirán en Secretaria las proposiciones que en p leg o s  cerrados se presenten para tomar parte en dicho concurso, conforme especifica el citado artículo 15.
A dichos pliegos habrá de acompañarse la cédula personal dei concursante y el resguardo que acredite haberse constituido el depósito provisional, consistente en la suma de catorce mii seiscientas treinta y tres pesetas con cuarenta céntimos, o sea el importe de la dozava parte de la cantidad señalada como m ínimo de licitación. D icho depósito podrá liacerse en la. Depositaría Municipal, o '  Caja General de Depósitos o  sus sucursales, y constituirse en m etálico o valo

res que determina el artículo 10 del Re-glamento citado.La fianza definitiva consistirá, en e l  importe de una mensualidad.
Serán desechadas las proposiciones que no se ajn. -,en al modelo que ai fina1; se inserta.
No podrán lomar parte en ei concurso los que se encuentren incluidos en algunos de los ca¿>os uel artículo 9.° >iei R eglam ento antes citado.
Basranteo de podares.—'Todo licitado^ que concurra en representación de otra, persona deberá exhibir un poder notarial, bastanteado en. forma por cualquiera c.c los Letrados en ejercicio de esta loca • lidad.
-.Los pliegos de condiciones estarán do  manifiesto durante el plazo de concurse, en el Negóc ado de Hacienda de la S e cretaría Municipal.
Mejoras.—Las mejoras se harán constar en les pliegos, expresando numéricam ente la cantidad que se ofrece com o mínim o de recaudación.
Baena, 7 de enero de 1949.—El Alcal de (ilegible,.

Modelo  de proposición
Don    (nc-mbre y dos apellidos:.vecino de ........  con cédula personal de latarifa ........ clase ........ número ....... . expedida en  ...... , enterado dei anuncio pu blicado en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO, correspcnd ente al día .......  deimes de .......  del año actual, relacionadocon el concurso abierto por el Ayunta- > m iento de Buena para el nombramiento d ) Gestor afianzado y adjudicación al mismo de los servicios de adm inistración, inspecc.ón y cobranza de ios conceptos del im pu esto  de Consumo de Lujo de la tarifa quinta ele la contribución cíe Usos y Consumos, cedidos por ei Estado a los Municipios conforme a la D ase 26 de la Ley de 17 de julio de 1945. y del arbitrio con fin no fiscal, autorizado por la base 25 de la misma, encontrando conforme las bases y pl.-ego de cona.ciones del copcurso a tal fin redactados,, los  acepta íntegram ente y se compromete a  llevar a cabo dichos servicios y la recaudación de las referidas exacciones,, garantizando un mínim o de recaudac ón  liquida, por cada año de duración délcontrato, dff pesetas ___  Has cantidadesse consignarán en letra y n ú m ero .
(Fecha y firma con los dos apellidos.)
5 0 0 ,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO GENERAL DE ADMINISTRACION

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia   
ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adm inistración y de conformidad con la facultad que le otorga el artículo 14 de los Estatutos, convoca a Junta general extra ordinaria de accionistas, la que tendrá lugar en el domicilio social. Cedaceros, 6* Madrid, el día 29 de enero de 1949, a la s  doce horas, para tratar y adoptar acuerdos sobre el siguiente orden del día, no  pudiéndose en esta reunión tomar acuerdos sobre objetos distintos.
ORDEN DEL DIA

1.° Reforma de artículos de las Estatutos.
2.° Los accionistas con derecho de asistencia deberán depositar los extractos de inscripción o certificaciones de aquellos que se  encuentren depositado;:' e» otros Bancos, en la Caja social • d^
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este Banco hnsta el dta 28 de enero 
de 1940, a las doce horas, para que pae* 
dan .ser extendidas las tarjetas de asis
tencia a la Junta.

3.° De acuerdo con el artículo 18 de los 
Estatutos, la segunda convocatoria se 
efectuará y publicará con los mismos pla
zos y en la misma ton na que en las pri
meras convoca! crias.

4.° En relación con la Junta son ele 
aplicación y habían de tenerse en cuen
ta los crecentes de los artículos 13. 14, 
17, 18. ,20, 21, 22, 23. 24 y 25 de los Es
tatutos sociales,

Madrid, 14 de enero de 1949 —El Secre
tario del Coxis* lo de Administración.

136— P.

BANCO DE CREDITO IND U STRIAL

Ampliación y puesta en circulación de 
37.500.000 peseras, representadas por 75.000 
acciones de 500 pesetas nominales cada 
tí na, con el desembolso del 50 por 100 
de su nominal más la. prima de emisión 
convenida de 10 pesetas por acción.

La suscripción ae llevará a cabo en el 
plazo de tremía y siete días naturales, 
contados a pan-ir del próximo día 15 de 
los corrientes, y en atención a la diver
sa cualidad de los accionistas del Banco, 
se fijan los siguientes períodos dentro de 
aquel plazo máximo:

Accionistas banqueros, industriales y 
particulares: Del Í5 da enero al 31 dei 
mismo mes,

Industriales accionistas por el rema
nente que les corresponda después de 
la primera suscripción: Desde el día 
L° de febrero hasta el 10 de igual mes; y 

Banqueros accionistas por el remanen
te final que les corresponda por Estatu
tos: Del día 10 de febrero hasta el 20 
del mismo mes, en que finaliza el plazo 
to ta l

Madrid, 12 de enero de 1949.-—El Con
je jo  de Administraeíóno 

134—P.

INSTITUTO ESPAÑOL. S. A. 
SEVILLA

Usando de la autorización concedida, 
el Consejo de Administración de esta So
ciedad na acordado poner en circulac ón 
cien acciones de las pendientes de emi
sión, números 4.251 ai 4.3Ó0, al Upo no
minal de mil pesetas cada una, sin nin
guna clase de preferencias. Las personas 
interesadas podrán solic tar las que de
seen en el domicilio social, calle de Fe
derico Sánchez Bedoya, número 25, du
rante el plazo que medie desde la adop
ción de este acuerdo hasta el 30 de enero 
de 1949,

20—P.

COLEGIO N O TA R IA L  DE  G RANADA

Solicitada ia cancelación de la fianza 
que para responder del ejercicio de su 
cargo tenía constituida el que fué Nota
rio de Huércal-Overa (Almería), don 
Eduardo Belver González, quien con an
terioridad sirvió las Notarías de Pozuelo 
dcC Rey (Madrid), Vélez-Rubio, Cuevas 
del Almanzora (Alm ería), Chiclana de la 
Frontera y San Fernando (Cádiz), se 
hace público por el presente anuncio a 
fin de que en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de su publicación, pue
dan presentarse las reclamaciones opor
tunas ante la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio por aquellas personas que 
je  creyeren con derecho a ello, conforme 
establece el articulo 32 del vigente R e
glamento del Notariado.

Granada, 12 de agosto de 1948.—El De
gano, Antonio García TrevU&no,M-R

BANCO DE ESPAÑA

■i.-' sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión Óc 7 de marzo de 
por la sarna «le pesetas cuatro millones novecientas setenta, y cinco mil.

Debiendo acomodarse Ja amortización a lotes es bales, corresponde &inoni:an ia re
ferida suma en este trimestre, que vencerá ei 1 <1« marzo próximo, corno se indica 
en el respectivo cuadro siguiente:

Serles
Bolas 

encan
taradas i

Títulos 
que re- 
inesent&a

Capital Bolas 
que han < 

de ex
traerse

Títulos 
que re
presen

tan

Capital 
que ?e 

amortiza

A pagar por 
interese»

TOTAL
intereses y 
amortiza» 

ciónPesetas
nomínales

Pesetas Pesetas Peseta®

EMISION 7 DE M ARZO DE 1947, AL 4 POR 100

h
B
C
D
K

3.429
1.801
5.723
4.557
2.276

17.786

342.900
180.10o
57.230
22.785
11.380

614.395

342900.000 «
900.500.000 3
572.300.000 10
569.625.000 7 
569.000.000 • *

2.954.325.000 30

600
3O0
100
36
20

1.055

600.000 
1.600.000 
1.000.000 

875.000 
i.000.000

•$.975.000

o. 4 29.000 
9.005 000
5.723.000 
5.696.250
5.690.000

29.543.250

4.029.000 
10.505.000
6.723.000 
6.571.250
6.690.000

34.518.250

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las dis
posiciones contenidas en la Real Orden de 30 de junio do 3917 y Decreto de 7 de Ju
lio de 1944.

El sorteo tendrá lugar públicamente en esto Banco, el día 1. de febrero próximo, a 
Las diez y media en punto de la mañana, y ¡e presidirá ei Gobernador o quien ostente 
su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y el Jntervestor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales ios números tío los títulos a que haya co* 
rreepondido ia amortización y quedarán expuestas r! público, para su comprobación* ¿*e 
bolas de cada serie que hayan sido extraídas en ei expresado sorteo.

Madrid. 3 de enero de i849.— El Secretario general, A lberto de Alcocer*
31—F. i

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Primer sorteo para la amortización de las Cédulas de Reconstrucción Nacional M  
4 por 100, emisión de J. de octubre de 1947.

Nota de las cédulas de Reconstrucción Nacional que han sido amortizadas en 
sorteo celebrado hoy.

Numero 
le  las tx> 
las que re» 
presentan 
los lotes

Numeración de 
líos títulos que 

deben se? 
amortizados

Número
( de ias ix> 
¡¡ tas que re

presentan 
ios lotee

Numeración de
loe títulos que 

deben ser ’ 
amortizado® j

Numero 
| de las bo 
| las que re- 
• presentan 

loa lotes

Numeración de 
tas títulos que 

deben ser 
amortizado®

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NACIONAL AL 4 POR 300. EMISION 
DE 1 DE OCTUBRE DE 1947

Serle A 1 Serie B ¡ 8erle C

53
79

114
212
297
372
431
438
480

13.001 
19.501 
28.251
52.751
74.001
92.751 

107.501 
109.251 
119.751

*  250 
750 
500

53.000 
250

93.000 
750 
500

120.000

138
147
218
237
420
443
447
448 

‘ 537
566

27.401
29.201
43.401
47.201 
83.801
88.401
89.201
89.401 

107.201 
113.001

A 600
40o
600
400

84.000
600
400
600
400
200

| 2?,
155 
180 
222 
225 

j 300 
| 353 
| 453

267 a «4
1.233 40 
1.433 40 
1.769 76 
1.793 800 
2.393 400 
2.817 24 
3.009 19

Madrid, 3 d& enero de 1949.— El Secretario general, Alberto de Alcocer.— Vlato bueno, 
P. el Gobernador, José Costa.

29—P.

JUNTA S IN D IC AL DEL COLEGIO DE 
AGENTES DE CAM BIO  Y  BOLSA DE 

B ILB AO

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir a la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones o fi
ciales de esta Bolsa de Comercio las si
guientes acciones emitidas y puestas en 
circulación por el Banco Rural, S. A., do
miciliado en Madrid, en representación 
de su capital social estatutario, cuya 
transmisión ha de ser aprobada e inter
venida por el Consejo de Administración 
de dicho Banco.

l.o) 20.000 acciones nominativas, se
rie A, de a 500 pesetas nominales cada 
ma,, completamente desembaladas y-

numeradas correlativamente del 1/20.000̂  
ambos inclusive; y 

2.°) 30.000 acciones nominativas se
rie B, de a 500 pesetas nominales cada 
una, completamente desembolsadas y con 
numeración correlativa del 20.001/50.000, 
ambos inclusive.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 15 de octubre de 1948:—El Se
cretario, Carmelo M.a de Escalza.—Visto 
bueno, el Sindico Presidente, Julio de 
Egusquiza.

14-P. (5).

M UDANZAS M EGINO
Subastará el 21 del actual, a las once 

horas, en su almacén de General Zaba- 
la, 42, varios lotes de muebles por taita 
de pago* ^

i32-Po
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CERAMICA «I.A MADRILEÑA», S. A .
S u s c r i p c i ó n  p ú b l i c a  b e  2 -0 0 0  O b l i g a c i o n e s
DF. 5 0 0  X‘fcSJ£TAS CADA UNA n i  6  P O ü  1()Q DE 

INTERÉ S ANUAL,

La Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día 20 de diciem
bre de 1948 acordó emitir y poner en 
circulación 2.000 Obligaciones simples, de 
500 peseras cada una, por un importe to
tal de 1.000.000 de pesetas.

Devengará un interés de 6 por 100 
anual con cupón pagadero por semes
tres vencidos en l.ü de julio y 1.° de 
enero de cada uño, siendo ios impuestos 
a cargo de los obligacionistas.

Estos títulos son al portador y se emi
ten a la par, o sea al tipo de 500 pese
tas, corriendo por cuenta de la Sociedad 
todos los gastos de suscripción y abo
nándose a los suscriptores los intereses 
corridos desde 1.° de enero en curso. Su 
amortización se efectuará en el plazo má
ximo de treinta años, comenzando los 
sorteos anuales al partir del sexto.

La suscripción será pública y se llevará 
ci cabo en bis oficinas de la Sociedad, 
Jesús María, 14, Córdoba, a partir del 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Tendrá lugar con carácter irre
ductible, admitiendo los pedidos por or
den de presentación.

Córdoba, a 3 de enero de 1949,
24—P.

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MERIDA

Don Antonino Rodríguez Ramírez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
la ciudad de Mérida y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuantía a instan
cia del Procurador don Leopoldo Aguilar 
Luna, en nombre y representación de 
don Eugenio Chacón Ramos, casado con 
doña María Dolores Fernández Martínez, 
Industrial y vecino de Mérida, contra el 
Ministerio'Público y contra todas aque
llas personas desconocidas que creyén
dose interesadas en las rectificaciones de 
las actas de inscripción de matrimonio, 
defunción y nacimiento que se expresan, 
sobre que se dicte en sentencia decla
rando que procede la subsanación de los 
errores cometidos en la partida de casa
miento de doña María Dolores Fernán
dez Martínez con don Francisco Chacón 
Ramos, partida de defunción de don 
Francisco Chacón Ramos y partidas de 
nacimiento de las señoritas María,de los 
Dolores Chacón Fernández y Antonia 
Chacón Fernández, ordenando la rectifi
cación de dichas partidas en el sentido 
de que la de casamiento de doña Dolo
res Fernández Martínez con don Fran
cisco Chacón Ramos deben figurar los 

‘ verdaderos apellidos de aquélla en lugar 
de los de Pérez Fernández con que apa
rece en mencionada inscripción; la par- 

1 tida de defunción de don Francisco Cha
cón Ramos, que estaba casado con doña 
María Dolores Fernández Martínez, en 
vez de con Dolores de la Osa, con que 
erróneamente figura; la de nacimiento 
de la señorita María de los Dolores Cha
cón Fernández, debe figurar con estos 
apellidos en vez de con los de Chacón 
Pérez, con que está inscrita; la partida, 
también de nacimiento, de la señorita 
Antonia Chacón Fernández, variar igual
mente los apellidos de Chacón Pérez, con 
que aparece inscrita, por los de Chacón 
Fernández, que son los que legalmente 
le corresponden; se ha acordado en pre
videncia de esta fecha, dictada en refe
ridos autos, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 528 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil, por no haber oom- [ 
parecido dentro del término del empU- ¡ 
zamienío las personas desconocidas de- ! 
mandadas en dichos autos, hacerle un 
segundo llamamiento en la misma forma 
que en la anterior, señalándole pan; que 
comparezcan en dichos autos en el térmi
no de cinco días, previniéndoles que 
transcurrido este segundo término sin 
comparecer se les declarará rebeldes y 
quedara por contestada por expresadas i 
personas desconocidas la demanda tni* I 
cial de repetidos autos y se les notificará 
la providencia en que. así se acuerde y 
ias demás que recayesen en los estrados | 
de este Juzgado, librándose para este se- , 
gundo llamamiento edictos, que se fija- \ 
rán, uno en el tablón de & nuncios de este i 
Juzgado, y otro se insertará en el BQL2- | 
TIN OFICIAL DEL ESTADO y de esta i 
provincia. j

Y  con el fin de que sirva de segundo 
llamamiento en forma a las citadas per- I 
sonas desconocidas, a los efectos y por ¡ 
el término ya indicado, expido el presen- ¡ 
te en Mérida a 22 de diciembre de 1948. I 
El Juez, Antonio Rodrigues,—El Secreta- j 
rio judicial (ilegible),,

122-A. J.
REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re» 
beldes y de incurrir en las teinú» res
ponsabilidades legales de no pr editarse  

| los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo Que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
ei Juzgado o Tribunal qtw se señala, se 
hs cita. UamQ y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién* 
dolos a disposición de clic tío Juez o Tri
bunal. c\ n arreglo a Los artículos corres
pondientes ds la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  M i u t a i i m

379
CARMONA MORENO, Juan; hijo de 

Tomás v Pascasia, natural de Pozo- 
Alcón (jaén ), amancebado con Piedad 
Ortega Dion.sio, albañil, de treinta y 
ocho años, estatura 1,790 metros, pelo 
negro, barba poca, cejas al pelo, color 
enfermizo, ojos melados y con defecto 
físico (bizco del ojo izquierdo), evadido 
del Destacamento Pemu de la carretera 
de Cuelgamuros (Madrid), en donde cum
plía la pena de treinta años por el de
lito de rebelión militar; encartado en 
causa 28-383; comparecerá en el térmi
no de quince dias ante don Rafael Var
gas Montes, Comandante de Infantería, 
Juez Instructor del Juzgado Militar nú
mero 4, sito en los bajos del edificio de 
Capitanía General de la Novena Región, 
calle do Capitanía, en Granada.—2.754.

380
REQUENA SANcnEZ, Juan; de cua

renta y un años, casado. Jornalero, na
tural de Sorbas (Almería) y domicilia
do últimamente en la calle de Abajo, 
número 18, de la localidad de BaJaguer 
(Lérida); procesado en causa ordinaria 
número 35.462, por hurto; comparecerá 
en téxmino de diez días ante el Juzgado 
Militar Eventual de Lérida, rambla de 
Aragón, 35, bajo, derecha, o  en el Pues
to de la Guardia Civil más próximo.-*- 
2.735.

381
GOMEZ RKQUENA, Juan; de treinta

Lseis años, casado, jornalero, natural de 
irbaa (Almería) y domiciliado última

mente en la calle de Abajo, 19, de la 
localidad de Balaguer (Lérida); proce
sado en causa ordinaria 35.462, por el 
delito de hurto; comparecerá en térmi
no diez días ante el Juzgado Militar 
Eventual de Lérida, sito en la rambla de 
Aragón, 35, bajo, derecha, o ante el Co
mandante del Puesto de la Guardia Civil 
más próximo.—2.756.

882
FAJUELO PONCE Bernardo; de cua- 

reht* v dos años edad, 4o «atado

! soltero, de profesión t r a p e r o ,  natural.
ele Campanario (Badajoz) y ciomicdiado 

¡ úHimamento en la «avenida de Mariano 
¡ Jo)anca, ds Agramunt (lé r id a ); proce 

sado en causa 35.462, por hurto: compa
recerá en t*i plazo cié diez días ante ei 
Juzgado Militar Eventual de Lérida, f/to 

en la rambla de Aragón, 35, bajo, derecha, 
o ante ei Comandante del Puesto cíe la 
Guardia c-vii más próximo de donde m  
encuentre.— 2.757.

SALMERON Bk-aVO, Francisco; de 
veinte años, .soltero, jornalero, natural 
de Abrucena (Almería)  y domiciliado ÚL 

, 1 i mam en te en la. carretera de Cervera,
| de la localidad de Agramun?, (Lérida;;
¡ procesado en causa 35.462, por hurto;
I comparecerá en ei término dé diez díatf 
i ante el Juzgado Militar Eventual de Lé- 
J vida, sito en la rambla de Aragón, nú- 
; mero 35, bajo, derecha, o ante el Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil 
| más próxim o— tf.758. 
j E D I C T O S
¡ JUZGADOS

38*
MOYA CID, Ifiiuro; h ijo de Félix 

de María, de cincuenta años, natural d« 
Bolilla de Jalón (Zaragoza)« casado, in
dustrial, domiciliado últimamente en Ma
drid, calle de la Unión, número 8, pisa 
cuarto, número 2; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Comandante* 
de Infantería d o n  Edmundo Méndeu 
Alonso, Juez instructor del Juzgado Even
tual de instrucc ón del. Regimiento d«> 
Infantería Wad-Ras número 55, de guar
ní c ion en Campamento de Carabanchel 
(Madrid), a deponer en las diligencia» 
•previas que se instruyen con motivo del 
incidente ocurrido en la carretera de Ex
tremadura la noche del día 29 de sep
tiembre del año en curso, en el que re*-* 

sultó herido el requerido, significándola 
que si transcurrido ciioho plazo no hu
biese comparecido, se le considerará qua 
renuncia a los daños y perjuicios que 
haya podido sufrir, no teniendo derecha 
a reclamación alguna.

Campamento (¡Madrid), 14 de diciem? 
bre de 1948.—El Comandante Juez 
tructor, Edmundo Méndez,

& T & 9o ’]
ÑUSCADOS CmUBS 

i 383
Jo*é Pensado Iglesias, de vein troche*

¡ rfios de edad, de estado casado, ds pro-» 
íesíón Teniente de Infantería, natural d« 
Santiago de Compostcla (La Coruña), bi- 

» de Manuel y de Cecilia, domiciliado 
últimamente en Madrid, en la calle dei. 
General Pardiñas, número 63, compare
cerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 
de los de esta capital, con el fin de pres
tar declaración como perjudicado en el 
sumario número 226 de 1948 por delito 
de hurto. Caso de no comparecer se da
rá por instruido del derecho que a ser 
c-cirte en la causa le concede el artícu

lo 1 0 9  de la Ley de Enjuiciamiento Cri * 
afinai.

Dado en Madrid a 30 de noviembre» 
de 1948. —* El Secretario, Luis de G»**» 
que.---8.91L

386
Carmen Prieto Escudero y Román Prie-. 

j to Escudero, de doce y dieciséis año** 
respectivamente, hijos de Lázaro y As
censión. naturales de Aran juez, así co 
mo los padres de aquéllos, domicilia io s  
todos últimamente en Arroyo de las Pa
vas, número 18, Carabanchel Bajo, com- 
parecerán dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero dos, Secretaría del señor Yúñez, 
para recibirles declaración, reconocer ló* 
Médicos forenses al segundo y ofrecerse» 
el procedimiento a los últimos en causó» 
por lesiones, instruida por dicho Juzgado 
con ei número 367 de 1947; apercibido* 
que de no verificarlo incurrirán en M m  t 
U  4e 5 a 50 pesetas,
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Madrid, 3 de diciembre de 1948.—El
Secretario, Antonio Yáñez.—V> b .°# ei 
J.uez Instructor {iicstibiO.~-8.972,

387
Pon Fernando Bernáldez Ai varee, Juez 

de Instrucción del partido de Colme
nar Viejo.
Por el presenU*- ruego y encargo »  

todas la* Autoridades, tamo civáes co- 
Tilo militare*, y ordeno a los demás 
Agentes de la Policía judicial procedan 

la busca y rescate de. la caballería qué 
ai .riña 1 se reseña y que le fue sustraí
da ¿il vecino de Nava cerrada Marcelino 
Bureo García la noche del doce de abril 
en la pradera del termino de dicho pue
blo, y caso de ser habida sea puesta 
& disposición de este Juzgado, en unión 
de Ja persona c  personas en cuyo po
der se encuentre si no justificaren su le
gitima adquisición, en virtud do sumarlo 
que se tramita en e] mismo bajo el nú- 
moro 148 ue 1047.

' Señas- do la caballería:
Una burra de tres años, alzada 1,10* ir., 

pelo recio claro, con marca del seguro 
en la nalgar izquierda, marcada a fue
go letra F. '‘numero 7, y asegurada tn  
La Mundial.

'Colmenar Viejo, 30 de noviembre de 
3948. — El Secretario. P, S, (ilegible),— 
Ü.902.

388
Pon Luis García Aivarez, Juez comarcal 

y en funciones de Juta-dé-Instrucción 
accidental de este partido de Viella 

Lérida).
Hago saber: Que en el sumario que 

por este Juzgado se instruye con el nú
mero 36 del año 1948, sobre quebranta
miento de condena, contra José Sopená 
Aguilana, se ha dictado auto de procesa
miento que contiene el particular se
guiente:
• «Considerando que los hechos relacio

nados revisten los caracteres de delito 
de quebrantamiento de condena, y .de 
Jo actuado resultan indicios racionales 
de criminalidad contra Jasé Sopeña AgU- 
llana, por lo que procede acordar’su pro
cesamiento,. según preceptúa’ el artícu
lo 384 de la L ey 'de Enjuiciamiento Cri
minal: ■ • .

. Considerando que, en atención a Ja pe
na que pudiera corresponderle, debe de
cretarse su prisión sin fianza;

Considerando que el responsable cri
minalmente de un delito o  ta ita lo es 
también civilmente, * ,

•£J señor dón‘ Líiis García Alvares, Juez 
comarcal en funciones de Juez de Ins- 
’ ^yción accidental de este partido, por 
ante mí, el Secretario judicial accidental, 
dijo:

Se declara procesado en este sumario 
a José Sopeña Agu llana, con quien se 
entenderán ias sucesivas diligencias en 
forma legal y modo dispuesto en dicha 
Ley, notificándosele este auto por medio 
de edictos, aue se publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, con instrucción de 
« is  derechos.»

El particular transcrito concuerda con 
original, a que me remito. Y para 

que conste y sirva, de norific^ción a- Jo
sé So nena Águllana, haciéndole saber del 
derecho que le* asiste de que puede pe
dir, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a ésta de la notificación ep 
que se verifica, de palabra o por escr.tó, 
reposición de dicho auto, libro el pre
sénte en Vielia a veintitrés de noviem
bre de mil novecientos cuarenta v  ocho 

El Juez de Instrucción accidental, Luis 
García Alvarez.—El Secretario accidental, 
C. Moreno.—8.937.

389
Don Juan Murcia y Abad, Juez de Ins

trucción de Quintanar do la Orden y 
su partido.
Por el presente edicto se requiere a 

}3 testigo Aurora Morales Alarcón, que, 
a f parecer, reside en la provincia de Tó- 
íedo. cuyo actual domicilio y residencia 

ignoran, para que en el término de 
die?. días comparezca-acto-é*te Juzgado-

  de instrucción, sito en la plaza del Ge
neralísimo, número uno, con el fin de 
que haga efectiva la cantidad de cin
cuenta pesetas que le ha sido impuesta 
como multa por la Audiencia Provincial 
de Toledo, por su ineompareceneia ai jui
cio oral de la causa seguida en este Juz
gado con el número 44 del año 1946, 
por delito de hurto, contra Teodoro Fruc-

í o s o  Vita, sin que haya presentado ex
cusa legal alguna; bajo apercibimiento, 
ai no lo verifica, de pararle e) perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Quinta nar de la Orden, 19 de noviem
bre de 1948,—El Juez, Juan Murcia y 

.Abad.—El Secretario, Manuel Leganés.— 
9.022.

390
Den Alfonso de Navasqués de Pablos,

;Juez. de Instrucción de Villalba y su
partido.
Hago saber: Que' para cumplimentar 

lo acordado en sumario que instruyo con 
el número 93 del presente año, sobre des
aparición de Antonio María Fraga, de 
treinta y nueve años de edad, hijo de 
Evmelina Fraga Pardo, soltero, natural y 

. vecino de la parroquia de San Bartolo 
' mé de Corbelle, en este municipio, de 

hi que se aumentó en el mes de noviem
bre de mil novecientos treinta y se:s, el 
cual era de estatura regular, delgado, pe
lo negro, con poca barba, y vestía blusa 
color azul y pantalón de pana negra a 
rayas calzaba zuecos del país, tocándo
se con boina negra; a med-o del presan
te se cita, llama y emplaza a cuantas 
personas puedan dar algún dato que con
tribuya a determinar el actual parade
ro de dicho sujeto, las cuales deberán 
comparecer con tal fin ante este Juzr 
gado dentro del término de octavo día:

Villalba, 1 de diciembre de 1948.—A l
fonso de Navasqués.—9.064.

391
El señor don Fulgencio Cortijo Alva

res, Juez comarcal de esta ciudad, en 
providencia dictada en el día de la fe* 
cha en los autos de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado bajo 
el número 141 de 1948, por lesiones pro
ducidas en reyerta sostenida en el tren 
correo ascendente de Madrid-Badajoz el 
día 4 de diciembre del pasado año 1947, 
entre la estación de esta ciudad y la pró
xima dé Magacela, de la que resultaron 
con lesiones José Jiménez Palacios .y 
otros, el primero, vecino de Sevilla, y los 
restantes de Madrid, ha acordado citar 
ppr lá presente, ’al no haber sido cita
dos por el Juzgado exhortado al efecto 
de Madrid por no ser habidos en sus 
respectivos domicilios, a Cárlos Obiols 
Alvarez, de veintisiete años, regidor de 
teatro, vecino de Madrid, en calle del 
AlenaV número 24, pensión íbor; Ramón 
Caballero Zato, de veintiocho años, ac
tor teatral, vecino de Madrid, en calle 
Amparo, número 12, tercero izquierda; 
Eduardo García Rodríguez, de sesenta y 
un años, apuntador de teatro, también 
vécino Qo Madrid, en calle Calatrava, nú
mero 35, piso tercero, y Luisa Otero Gó
mez de'--cuarenta, y cuatro añOvS, asimis
mo vecina de Madrid, en Pasaje de Car
tagena, número 25, piso bajo, a fin de 
que comparezcan al acto del juicio ver
bal que tendrá lugar en la Sala Audien
cia' de -este Juzgado; sito en plaza de Es
paña, número 1, el día 15 del actual 
rnps de. diciembre, a-' las once horas, a 
cuyo acto deberán comparecer como par
te denunciada por ei o por medio de re
presentante legal y acompañados de las 
pruebes de que intenten valerse, pudien- 
do hacer uso de la facultad que les con
fiere el artículo 970 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y elevar escrito a es
te Juzgado, alegando lo que estimen con
veniente a su defensa, aavirtiéndoles que, 
caso de no hacerlo así, les parará el per
juicio) a. que, hubiere lugar en derecho.

Villanueva de la Serena, 2 de diciem
bre de 1948.—El Secretario, P. H. (ilegi
ble).—V.¿ B.fl, el Juez comarcal, Fulgen- 
cía Cortijo.—9.063. -  ̂ . . -  - \

893
Don Ildefonso ZaL* Pageo, Juez de Ins

trucción de este partido.
Bernardo Mate Sánchez Albornoz, de 

treinta y tres años, casado con Juila 
García Pascual, natura] de Zaragoza, lu
jo. de Angel y Carmen, Abogado y domi
ciliado U lt im a m e n te - on Mauriü, ca lle  a e  
Ponzano, 57, ei que, al parecer, pensaba 
embarcar con uestmo a Caracas '.Vene
zuela;, en unión de una hija de Encar
nación Sánchez, domiciliada en Ay ala, 
número 169, artista, cuyo nombre de car
tel es Punta Garay, y haciéndolo con 
el r.cmbre de un amigo suyo llamado 
Fernando Guardo Tuns. fallecido duran
te la guerra, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Colmenar Viejo, con ei fin de se: 
oído en sumario que bajo ei número 318 
de 1948 se ira mita en el mismo por aban
dono del domicilio conyugal, según de
nuncia de su esposa dicha. Julia García 
Pascual.

Colmenar Viejo, 6 do diciembre de 1948, 
El Secretario, P 3. olegibley.—9.081.

393
En virtud de u. acordado por el se

ñor Juez Instructor del partido en el su
mario que instruye con el número 626 
do 1947 contra otros y Primitivo Ortiz 
Aragón, por el presente, y por ignorar.se 
el paradero de deña Elena López Gar
cía, que. tuvo su domicilio en el paseo 
de la Florida, 29, de Madrid, se'requiere 
a ésta para que, como fiadora del refe
rido procesado, presente a éste, cuyo pa
radero también se desconoce, en término 

de diez días, apercibiéndolo que de no 
verificarlo, se adjudicara al Estado la 
fianza que constituyó, conforme determi
na el articulo 535 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Alcalá de Henares, 30 de noviembre de 
1948.—El Secretario <ilegible).—V.* B.c. el 
Juez Instructor (ilegible).—9.072.

39-1
Hago saber: Que en esto Juzgado, con 

el número 188 del año actual, se instru
ye sumar.o por hurto de un .saco de gar
banzos de 75 kilos de peso, cuyo hecho 
se realizó el día 20 de noviembre pasu
do en ia carretera de Santo Tome a 
Magón, de este término municipal, en 
el que he acordado interesar de todas 
las Autoridades y de sus Agentes la de
tención de los autores del hecho, así co
mo de las personas en cuyo poder se en
cuentre lo sustraído, si rio acreditan su 
legítima adquisición, poniendo unos y 
otras a disposición de esto Juzgado.

Y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Villacarríllo, 4 de diciembre de 1948 — 
El Juez, Ildefonso Zafra Pageo.—El Se
creta no ( ilegible.).—9.302.

395
Don Manuel Ferró n Salas, Juez de Ins

trucción accidental del partido de Mon- 
t^frío.
Por el presente mego a todas las Au

toridades y Agentes de Policía judicial 
procedan á la busca y rescate de un mu

lo de dos años, pelo castaño oscuro, 
aliada la marca, crin larga, matadu
ra de trabaje en el cuello, labio caído, 
cola corta, sin herrar; no tiene hierro de 
clas^ alguna y lleva aparejo nuevo de lo
na, que fué sustraído ol día 4 del actual 
en esta villa al vecino de la misma Ma
nuel Ariza Montes, lo que se pondrá, ca
so de ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Al propio tiempo' se intereso la busca 
y detención de un sujeto como de unos 
treinta años de edad, más bien delgado, 
color moreno, el cual lleva una jaca co
mo de unos tres años, castaña clara, con 
la cola cortada, el que será puesto a 
disposición también do este Juzgado en 
la prisión correspondiente.

Así está acordado en el .sumario nú
mero 30 del año actual, que por el men
cionado hecho instruyo.

Montefrío, 6 de diciembre de 1948.—El 
Juez, Manuel Ferrón.—El Secretario ac
cidental-(ilegible) ,—9.120,


